
Artículo 297

Los Estados miembros se consultarán a fin de adoptar de común acuerdo las disposiciones
necesarias para evitar que el funcionamiento del mercado común resulte afectado por las medidas
que un Estado miembro pueda verse obligado a adoptar en caso de graves disturbios internos que
alteren el orden público, en caso de guerra o de grave tensión internacional que constituya una
amenaza de guerra, o para hacer frente a las obligaciones contraídas por el mismo para el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacional.

Artículo 298

Si algunas de las medidas adoptadas en los casos previstos en los artículos 296 y 297 tuvieren por
efecto falsear las condiciones de competencia en el mercado común, la Comisión examinará con el
Estado interesado las condiciones con arreglo a las cuales dichas medidas podrán adaptarse a las
normas establecidas en el presente Tratado.

No obstante el procedimiento previsto en los artículos 226 y 227, la Comisión o cualquier Estado
miembro podrá recurrir directamente al Tribunal de Justicia si considera que otro Estado miembro
abusa de las facultades previstas en los artículos 296 y 297. El Tribunal de Justicia resolverá
a puerta cerrada.

Artículo 299 (1)

1. El presente Tratado se aplicará al Reino de Bélgica, a la República Checa, al Reino de
Dinamarca, a la República Federal de Alemania, a la República de Estonia, a la República Helénica,
al Reino de España, a la República Francesa, a Irlanda, a la República Italiana, a la República de
Chipre, a la República de Letonia, a la República de Lituania, al Gran Ducado de Luxemburgo, a la
República de Hungría, a la República de Malta, al Reino de los Países Bajos, a la República de
Austria, a la República de Polonia, a la República Portuguesa, a la República de Eslovenia, a la
República de Eslovaquia, a la República de Finlandia, al Reino de Suecia y al Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte.

2. Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a los departamentos franceses de
ultramar, las Azores, Madeira y las islas Canarias.

No obstante, teniendo en cuenta la situación estructural social y económica de los departamentos
franceses de ultramar, las Azores, Madeira y las islas Canarias, caracterizada por su gran lejanía,
insularidad, reducida superficie, relieve y clima adversos y dependencia económica de un reducido
número de productos, factores cuya persistencia y combinación perjudican gravemente a su
desarrollo, el Consejo, por mayoría cualificada, a propuesta de la Comisión y previa consulta al
Parlamento Europeo, adoptará medidas específicas orientadas, en particular, a fijar las condiciones
para la aplicación del presente Tratado en dichas regiones, incluidas las políticas comunes.
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(1) Artículo modificado por el Acta de adhesión de 2003. Véase el apéndice al final de la presente publicación.



El Consejo, al adoptar las medidas pertinentes contempladas en el párrafo segundo, tendrá en
cuenta ámbitos tales como las políticas aduanera y comercial, la política fiscal, las zonas francas, las
políticas agrícola y pesquera, las condiciones de abastecimiento de materias primas y de bienes de
consumo esenciales, las ayudas públicas y las condiciones de acceso a los fondos estructurales y a
los programas horizontales comunitarios.

El Consejo adoptará las medidas contempladas en el párrafo segundo teniendo en cuenta las
características y exigencias especiales de las regiones ultraperiféricas, sin poner en peligro la
integridad y coherencia del ordenamiento jurídico comunitario, incluido el mercado interior y las
políticas comunes.

3. Los países y territorios de ultramar, cuya lista figura en el anexo II del presente Tratado,
estarán sometidos al régimen especial de asociación definido en la cuarta parte de este Tratado.

El presente Tratado no se aplicará a los países y territorios de ultramar no mencionados en la lista
antes citada que mantengan relaciones especiales con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

4. Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a los territorios europeos cuyas relaciones
exteriores asuma un Estado miembro.

5. Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán a las islas Åland de conformidad con las
disposiciones del Protocolo no 2 del Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de
Austria, de la República de Finlandia y del Reino de Suecia.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes:

a) el presente Tratado no se aplicará a las islas Feroe;

b) el presente Tratado no se aplicará a las zonas de soberanía del Reino Unido de Akrotiri
y Dhekelia en Chipre salvo en la medida que sea necesaria para garantizar el cumplimiento de
las disposiciones establecidas en el Protocolo relativo a las zonas de soberanía del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en Chipre adjunto al Acta relativa a las condiciones de
adhesión de la República Checa, la República de Estonia, la República de Chipre, la República
de Letonia, la República de Lituania, la República de Hungría, la República de Malta, la
República de Polonia, la República de Eslovenia y la República Eslovaca a la Unión Europea
y de conformidad con lo dispuesto en dicho Protocolo;

c) las disposiciones del presente Tratado sólo serán aplicables a las islas del Canal y a la isla de
Man en la medida necesaria para asegurar la aplicación del régimen previsto para dichas islas
en el Tratado relativo a la adhesión de nuevos Estados miembros a la Comunidad Económica
Europea y a la Comunidad Europea de la Energía Atómica, firmado el 22 de enero de 1972.
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